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Las leves, órdenes y anuncios qua hayan de in
jertarse en los ROLETINES OFICIALES se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos 
—(Real orden de 6 de abril de i 839 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS .DOMINGOS. 

PRECIO DE SLSÍH icios. Ei) esta capital, llevado 'á domicilio, 10 rs. mensuaJes 
anticipados; fuera de ella (4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre y iU 
por un nnp.-Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas .leí BOLETÍN 
Corredera baja de San Pablo, nímiero 59 , to/olu-Fuer* 4e ia tacaphaK directa* 

I en s.'llos.—I n número suelto 10 cuartos. 
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)!rt«T¡lv O F I C I A L . P A R T E 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E MI

NISTROS. 

(ilic'u'ti'i'1 •• Mi Vii tm 1 l'i•ninn'ilíili o'niu 
S . M . la Reina ( O . D . G . ) y su au

gusta real familia cuntimiau en esta corte, 
novedad en su importante salud. MI 

— , 
Nferíi MINISTERIO DÉ E S T A D O . 

REALES DECRETOS. 
crm, no ' 1 1 * *—; : 

Bii atención á las circunstancias que 
concurren en don Tomás de Ligues y B a r -
dajl, Director de Política en el Ministerio 
de Estado, 

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
expresado Ministerio! 

Dado en Palacio á 3 de febrero de 
! ? 2 S 2 ^ ^ ra£r¿Sdo"íe TaVRea¡n\ano'. 
—El Ministro dé Estado, Francisco Ser
rano . •/• T-.'i !/'• 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Antonio Manti l la ;€ón- ! 

sejero de Administración en la ' Is la de' 
Cuba, 

Vengo en nombrarle Director de P o 
lítica en el Ministerio de Estado. 

Dado en Palacio á 3 de febrero de 
1 8 6 5 . — E s t á rubricado de laíleal mano. 
— E l Ministro de Estado, Francisco S e r 
rano. " '. •. • 

* ¿ ¿ ¿ 1 ' 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

/ ílh .•...••. :.-.rr«AL. DECRETO. 

En el•espediente y aII tos> de compe-
ncia suseiíada entre el Gobernador-de 

la provincia de Santander y el J u e z d e 
primera iu>lancia do su capital, de los 
niales resulla: 

Hur acordado por el Ayuntamiento 
ue Santander, después de varios trámi-

> s , • 

Sfi-iU *«im.lí>LO <K 
¡ , r "l»'a de don Andrés T o r r e 3 V otros¡h> 
J ^ s a d y s , c e n a n d o una .calleja existen-

u «''die esa casa y ol ía de la ¡jerlenoh-

de doña .luana (iomezBarreda, viuda 
de don Domingo Díaz Valenlín, remitido 
este acuerdo al Gobernador de la .provin
cia, espresando que si mereciese su apro
bación se nombraría por la Alcaldía una 
comisión que señalase de una manera lija' 
la alineación y fondo de la fachada de la 
calle de Puerta de Sierra; y a proba*, 
ilo <pie fué, sin perjuicio de lo^ dere-f 
chós de propiedad, por el Goberna
dor, conforme con el Consejo provincial, 
verificóla comisión indicaba su cometido, 
consignando su resallado en los siguien
tes términos, y siendo comunicado |H>r el 
Alcalde á don Andrés Torre : primero, 
la lachada de la calle de Puerta la S ier 
ra se continuará hasta unirse á la del 
edilicio inmediato (pie cu la misma calle 
pertenece a la señora viuda ó herederos 
de don Domingo Díaz Va enlin. cerrando 
completamente la linea ó meco del calle
jón qué erilre ambos mej ia, construyén
dose una pared contigua para que sobre 
Olla gravite la nueva construcción y no 
sobre la pertenencia del edilicio citado: 
secundo, el fondo del ala indicada tendrá 
18 y tres diarios pies cuadrados, medi
dos desde la parte eslerior de la fachada 
hasta la pared. \ entendiéndose que esta 
¡jarte del edificio ocupará lodo el ancho 
del callejón en la ostensión dicha de 18 
y tres cuartos pies de fondo: 

Que al ejecutarse la indicada obra, 
acudió la referida dona Juana Gómez 
Barreda al Juez de primera instancia de 
Santander, denunciándola por medio de 
un interdicto; ' porque se arrimaban y 
apoyaban materiales en la pared Sur de 
su casa y se la privaba del servicio'que 
tiene en la calleja: 

Oue acordada por EL Juez la suspen
sión de la obra y la convocatoria á juicio 
verbal, pidió la demandante la compulsa 
de 1 ejecutorias que habían recaído en MI 
tasor y creía pertinentesá la cuestión, y 
espuso él demandado que la obra se e j e 
cutaba en virtud de acuerdo y comunica
ción que exhibía de la Autoridad muni-

;Cipal, sinhdeer ninguna clase de agujeros 
. ni introducir vigas en la pared de la de
mandante, y que con la pared nue\a (pu
se levantaba y la que se iba á le\anlar 
«nredaba formado el palio de luces qué la 
.'Autoridad municipal había acordado: 

Que''el -Gobernador de la p o v i ñ c i a 
formó al Juez competencia, la cual, de 

!cenformidad con lo consultado por este 
€onsejo, y teniendo en consideración por 
una parle que la denuncia de la nueva 
obra; oncuantose refiere á que se apoyan 
materiales en la JKIRED Sur de la casa' de 
Id'demandante,- no contraria lo acorda
do porel Ayuntamiento, «pie terminante
mente^-establece que se construya una 
pared contigua á la de la referida"intere
sada para que sobre"aquella gravite la 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciooes.de las Autoridades, escepto las 
que, sean a instancia de carie no pobre, se insortarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coucw-

1 mente al st-ivieio nacional, quo. dimane d e j a s 
. ¡mismas; pero los de ínteres particular pacarán su 
,|INS8RDION, 

• h/ - " — i — — w ú-*—•• •»i — — 1 1 / >:l ni..!!1»! — W 
,. ,it. ÍJH imiíun'iifi ni irmij r>\ -{iiifl l4»b oilnoli -¡aliov/ in«i i m b u H í i t r a 

nueva edilicacion, v por otra, que nosn» i da, hecho que niega el Gobernador qe la 
cede lo mismo respecto al cerramiento de I provincia. 
la calleja, y sobre el acuerdo del Ayun- | Visto el art. 8 1 , párrafo cuarto y ú l -

tumo de la ley de 8 de enero de 18451 en 
que se faculta á los Ayuntamientoá p a 
ra deliberar sobre la formación y alinea
ción de las cal les , pasadizos y plazas, 
habiendo de ser ejecutorios los acuerdos 
del Ayuntamiento respecto á estos p?in-
tos-cón aprobación del ( jefe político hoy 
Gobernador de la provincia) ó del G o 
bierno en su caso. 

Vista la Real orden de 8 de mayó! de 
1 8 5 9 , q u e prohibe los interdictos en cuan
to tengan por objeto dejar sin efecto los 
acuerdos (le los Ayuntamientos en mate
ria de sus atribuciones legitimas: 

Considerando que el fallo del Juez de 
primera instancia contradice el acuerdo 
del Ayuntamiento de Santander, y con
tra acuerdos de esta especie son iñotVca-
ces los interdictos, aogun lo lieal orden 
<te8 d e mayo de 1859 ; 

Conformándome con ló consultado 
por el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decidir esta conpéteneia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á nueve de enero (|« 
mil ochocientos sesenta y Iros.—í\stá 
rubricado de ta Real mano'.—El 'Ministro 
de la Gobernación, José de Posada H e r 
rera . 
T'¡ t íh^llf no » { .>nw.\'i¡ ni io<|-ai)pr 

I| -di l''!v .7 h • 
Subsccivtaría.—Négottadó 3 . " 

i.neuloíl h\' idii'ñmiyono'k le> Ü I » I M | S M M I 

Roniitido á informe de la Sección de 
Estado y Grucia-y Justicia del C o n v j o 

i(EsWdO)«iiesfJedionle de autórizárjibh n e 
gada por Y: S. al Juez de prime-a ins
tancia de Enguera para procesar á don 
Venancio übeda. Alcalde de Vallada, fia 
consultado lo siguiente: 
:i « E \ c n i o . S r . : ilsla Sección ha exa
minado el espediente en que el Goberna
dor de Valencia -'denegó la aiitorizdmn 
soUoitada por ol Juez de primera instan
cia de Enguera para procesar á don Ve
nancio I beda, Alcalde de Vallarte 

Hesulta: 
Oue con lecha \i de julio de 1 S í J ! , 

José Corda y Vicente Calabuig, vocin'Os 
de dicha villa y especuladores al porme
nor de líquidos, sujetos A la coniribucion 
de consumos, acudieron al Juzgado de 
primera:¡instancia querellándose del VI-
ealde don-VenanciolUbeda. á quien a c u 
saban de haber cometido diferentes os>-e-
308 \ aliiisn> en el ejercicio de las fun
ciones judiciales que le competían: 1 

Oue abierta da consiguiente inl'oi; a -
oioirsuinaria acerca'del hecho «pie se i !e -
nunciaba, se comprobó ^ue en el ñus de. 
enero del espresado ano de Í Ñ O I . el V|-
calde llbeda' rnahdó ipie los vended'-'iís 
al pormenor de los líquidos sujetos .< la 

tamiento en este punto es improcedente 
el interdicto, según la Real orden de 8 
de mayo de 1859,. se decidió á favor de 
la Autoridad judicial en lo que se refie
re á si la nueya edificación se apoya ó no 
en La pared de la demandante; y respec
to al cerramiento de la calleja, a favor do 
la Administración: 

., (,j Que devuelto el espediente y los a u - ' 
tp8 i b i s AutVoridades contendientes,-con
tinuo el Juez la suslaneiaeion. del in-
lerdicbí, y dictó sentencia en II de abril 
•Último, por la cual, sosteuiendo varios 
derechos dominicales y |>oscsorios que 
p.a'da tener la demandante; que hay en 
el demandado un conato de ensanchar la 
diminuta línea del mismo sin dispendio; 
que la nueva pared pega, luca.yiiie apo-i 
ya en la de la demandada, sobre ia que! 
intenta imponer una sei-vidumbre ^ u e n o 
tiene, convirtiéndola en medianil; y que. 
la obra denunciada no es |»or e l c e r r a -
mienlo eslerior de la calleja, sino por la 
nared que en su eenlro han levantado 
Torre y consortes, ratifico la ^suspensión 
de l a obra,, espre.saiido.-que-.con arreglo á 
la decisiíui de la competencia de que va 
hecho mérito, dejaba espedilas las facul
tados del Ayuntamiento para disponer y 
llevar á cabo el cerramiento eslerior de 
la calleja; que á petición de la deman
dante, mando ademas el Juez que Torre 
y eonsprfos, demolieran la pared de que 
se viene nublando, lo cual fué contrar
restado por la Autoridad municipal, po
niéndolo en conocimiento del Gobernador 
de la provincia, quien, de acuerdo con el 
Consejo provincial, aprobó la .suspensión 
del derritió de la pared que el Alcalde 
había enlejiado, enlabiando de npjflvo 
competencia sobre el hecho de derribarla 
pared espresada: 

Oue e l 'Juez , después de llenar las 
formalidades establecidas para la suslan
eiaeion del conflicto, sostuvo su jurisdic
ción en el concepto de que sus fallos, a r 
reglados á lo decidido respecto á la a n 
terior eompelencia. no c a r i a b a n tas 
atribuciones de la municipalidad sobre el 
cerramiento estertor de. la calleja; 

' l\ '^™'|i ' ¡ jSón i ernatlor , conforme con 
el Consejo pro\incial, insistió en la com
petencia, sosteniendo que el acuerdo del 
A vuntamiento de Santander no se limi
taba al cerramiento eslerior de la calle
ja , sino que disponía que se efectuase .en 
la forma que en su lugar va, espresado; 

por. I<> mismo, y .según la decisión de 
anterior competencia, la cuestión para 
Autoridad judicial quedó única y es -

clusivamente limitada á saber si la nue
va ed i f icaron se apoya en-la pared Sur 
de la casa de doña Juana Gómez Barre-
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t 

to, . i k n n n de los 
á l a Vdminislfá-

eerfir^oWn fflAi sumos sobrellavasen ¿i 
- s u costa los envases enipnrtuvleséfl los 

líquidos; y que por no naber cumplido 
esle mándalo ninguno de los vendedores, 
y entre ellos C e r d a y Calabuig, se les r e 
quirió por el T e n i M Alcalde, c o ^ f o j s -
tenoia del Secretario del Ayuntamiento, 
que no vendiesen mientras no cumplieran 
con l.i que se le> liabi.i prevenido de SO-

• •:• - -
Oue en \isla <le i 

vnh'de.l'orcs acudieron 
cion de Hacienda pública pidiendo que se 
revocara la prohibición ordenada, sobre 
lo Cüaj se declaró que no podía ordenar
se ni llevarse a f í c e l o el sobrellavamien-
lo de los vasos por ser contrario á lo pre
venido en la instrucción de consumos: 

QB ¡ después de esto el Alcalde indi-
c o a j C,dal.uu que l o r e c o b r a 
HWSBfftf nara vender si n o acredita
ban haber >;j¡!>ii'cliü Ing^eUttohbs corres
pondientes á seis arrobas de vino, tres de 
aguardiente v dos d e aceite: n ' 

One por n o haber Justificado Cerda y 
Colalmig haber vendido n i el m e s de 
ni.117.i el pivdjeho niiiuci.i de arrobas de 
las especies citadas, en abril siguiente les 

. .recogió las licencias que lenian de la Ad-

que 

— 2 — 

mentes en sus respectivas demarcaciones 
conocerán en juicio verbal de las fa|f.as 
de que trata el libro 5 . ° del Gódi 

i j s t o ^ l art . 4 9 4 del Gódi 
que determina ipie serán cnstigartos con 
el arresto de too á c u a f i dútt-,-u una 
milita «le uno á cuatro duros», los que tal
laren á ta Obediencia debida á ta \utori-
Sjd ddjand¿fe 'cumplir las órdenes par
ticulares que esta les dictare, en todos 
aquellos Casos en que la desóbedienoia 
no tenga señalada mayor pena por el mis
mo Código penal ó por leves especiales: 

Visto el art . 7 5 de la ley de 8 de'one-
ro de 1845 sobre organización y átribu-

le Jos. Avmitanuantotí, qua autoej-
cyifljsfpara ttiiéar gubejija 

»"ra/|ienas scirafaMs e i n a s leyes" 

por su vaguedad y sentido indetermina-
puede interpretarse de diferentes mo-

s pnijJbs Gefes militares de Á p i Q t o s 
onaeHf hallen prestando el s e n i 

necia\*á\ su clasedflfein 
ferido batallón do ¡obrcí 
parle ID difícil u n e w i a « v i | 

regí a b i j a s s i n ^ B i t a H a s B p u l f l t o s 
Kmfcfflmdpnnnza ¿QKeuelr lo%RobWffa-
dores" de.la*J»la/as respecto a todos los 
jjnpendienles del rann de Guerra ipie en 

I ^ I H M h i N s e ha servido resolver, que 
de conformidad con lo opinado por la c i 
tada Sección de Guerra y Marina, (pie 

ir ooarj;\r io/ilnada Jlas|ttrilfíjfc¡obes de 
sv/iAifijtjaaqp tiojprojilorcgiroJH par-

siderando que la aproetacton-dcTrrcinw"-i del guélflO correspondiente á la nueva da* 
tancias á que se refiere dicho artículo, se , consignando su ascenso en su in * consignando su ascenso en su i 

cion, se les proponga para los premios H 
constancia que les com—muda ñor'»..* 

cular de que se trata, se les prevenga t ,| m s ; r 

lile .mil Mil. i 

que íes co jMipwum por 8 ¿ 
ses, como á B a v e ^ k a d o coj 
ros ile t r o H t a l | B t t b o r e g 

pero de ningún modna los 
solo con el nombramiento ,1,. 

íátos, cuando pertenezca i, ;, 
s n ^ | W i x ) r e P 4 J ^ B ^ ^ ( M j í ( 

mcameUlc á los premios >enaHÚ 
dos á los cabos, según el número deafloj 
deservicio que cuenten, en igualdad i 
los qtié obtienen los de trompetas de ea> 
ballena y de cómelas v tambores delog 
regimientos de infantería y batallones de 
milicias provinciales.» 

De Real orden, comunicada por di* 

nanzas municipales, é imponer y exigir 
mullas con Jas i l tó l la (^hfe ;4 i^ '&báí l? ' < ' 

de 
que las laj 
o las ordenanzas y reglamentos adminis-

i Ilativos, merezenú pena de arresto, de- i loridados juzguen y actlerden^n caso es -
1 herán siempre ser castigados en juicio • pecíál to conveniente á los intereses g e - ', 

verbal, con arreglo á lo dispuesto en la neralesdel servicio. 

«•ircunslaunas eslrannhnar.as les obl»- l ) i o s , u a V ( j , : , V. K. i n u t í L . Madrid 
S ^ f ( « ^ ^ - m ^ ^ ^ de enero d e - T 8 6 5 . - E l Snbsecretar o 
n o n e s les ol .cales y tropa del C » , U R I L W ^ , N D E , Y L I ! , Z . _ S ( # ^ , 
batallón lo pongan m mediatamente eiueo-
iiooimienlo de los espresailos; Capitanes 
generales, para que estas superiores A o -

,,1-XU *ul «ítr^nTiJiM ?"l t* nir^4 

\miiero ¿0.—Circular. 

Excmo. S r . : lil 
o\ al 

mili 

Sr . 
t 

rales de 

:.i.n:arxu<'i*Ax'JÜJÍ'JUI AU'ÁWÚ^ Q U E necesium ei meuicainemo ( e na 

) l . í A r ! e e ta inan.lado reía- , p n ^ partidas de un 

H k - f c &« i f 1 1 m e r o ^ l e r m i n i K b , en vez de verificí d«* los d is l rdosnó pueda conceder- s n I í l , í M l l o ^ < ( ) n r i ^ v ] h l > 

Ministro de la 
:tor ;')K3neral ,|e 

inoV |oc sigue: 
«He-dado cuenta á la Reina ( t t r l ) . G.) 

del espediente instruido á consecuencia 
de una consulta promovida.ñor el Capitán 
general kíes tí Astilla la ritiera, respecto á 
la necesidad decnie los enfermos militares 
que necesiten el medicamento de bafios 

van de 
nú-

eri Picarlo 
.encuna solaíremosa^seguii prescribe la 

taba en las tacullaileW'del*Alcalde Hieda to éri (Mé M£tym\ servicio, v de ningún ! , , , ' ¡ r ; ¡ ' , : V, ! , , a ¡ l l ¿ ! 
jéonnbergnbi'rúativaineiite en la falla de modo ni por litólo alguno para los qué se " S ^ 2 X H L 2 
oltedrencia a siis mandatos: encuentren fuera de el v correspondan por n J ' ^ . - J \ ' ¡ 1 f,1 1 

los 
tlcíilar 

clor general de Sani-
u*o~rcsolver: 

Jfis, |»flo?l<*e Archc-
na, como para los de otros estableci
mientos á que concurran militares en nú
mero muv notable,, se, foruie por las res
pectivas Capitanías generales, con corta 
antelación á las temporadas de baños. 

rg f, como la i la penada en el art . 40 V 
leí la I | nal: 

One e! Juez de p r i n í i e ^ í n s l a m i a . de 
a c i n - i - d o c u el djctmneii <lel Promotor. 
hV :! .iMa de que t}| Alcalde babia 
ca . ' i^u lo con. inulta, la (lesobediencia 

..ijniiía que incurre en, .pena de arresto v'i ' i» ' VltamendoSe rtignuuo >. n.m msym ' . . . • \ n i u p r v p . r l I l l i n i a . iVc-iaur»'' T f t T v . i r . , . o u . M w w w 
multa el que desobedeciere a las ordenes 1 (O. I ) , t í . ) resolver de conformidad^ con , la » ^ ^ \ ' I » ; . ) \ ¡»»pl.» ees.ten 
de la Autoridad, resolvió proceder* deslíe 
niego contra el Aicalde porque, S U I Í O U -
du,-i:i la caliliealra de omisión en el e j e r - \ 
c i c ; d e . las t'nnciones ju(licialtíS4'pueB,í|UeM 
para Ja imposición y exacción de las tnul-
ia> no había celebiiado.el correspoiliehte 
juiem (íc faltas: • Vineca de Valenei:.. 

Oue por lo mismo, y con arreglo á l o ' 1 

determinado en el a r t . * 7 . ' del Real de í * — 1 

creto dr: 27 de setiombre df» fS . j t ) , e l l n o l 

i in.i^j >o 

'ñi .li . • .111. e» >I.H.MI>IÍ y 

Juez puso eu v cooocimiento del Gobernal ^ « Ñ C T K H I O l>K II \ tíl'KHHA. 
dor de.líV provincia que se b u l l á i s |>ro- ; 

cediendo c mira el Aloalde: ; .,;,«.•.! 
Une el L,mediador, de aCtiewlo cin ¡ m ' a l o ^ * é r t | é \\\.~Vim>Uir 

lo míonnadn por d Consejo provincial. 
requirió al Juez pavaiquesolicitóse la au- IA-CIIIO. <r : Htilerada la Peona (míe 

, Joriz.umiv. ponpje. Rfeguft deciaii; el Al- |)jns gna'nle» de una comunicación que ha 
calde. al prevenir que Cerda y Calabuig ''dirigido á éste Ministerio el Ingeni.e'r.Oke-
ce.vi-,en 

mm 
luucjpm^adm 
cieio,fl<j las mismas, funoionea _ 

_ ligado .la mu a c c i ó n gubernalüameáltuí 
tjue habiendo 

conceptuar que et 
p/acion, ele>ó consulta á la Audiencia 

>.dftl¿vn'itoiio, «nnoiiFi-'iknuU providenciu 
que o ' ! n e xdicilarse la-autorización!? »b 

i v)aeci;inplido asi, el Colkirnador. des-
pn • oir al Consejo provitieial, dene-

..gó la a <!nrizaCion por(|tm. según decía, 
.el Alcalde de Vallada, al imponer guber-
na l i va miMi le un. c o r r e d i ve» á J a I desobe-
dieneia de Cerda y Calabuig aplicándoles 
la mujjftide;«S() reales á cada uno. habla 
ol)iadO;ilüntró:dele.oírüUlo;itesus aU'ibu-
ciones, y no .se había separad > de las 
jMe>cr¡pciQiH^srtkvila>le:yo!» i na ;i;m 

Vi,ta la regla J . 1 de h: !e\ ' J IWJOIMIO^ 

j»al para la aplicación del LflWiüü |)énab, 
>;l . M)t0[ÍW íObÍDpil áol'Ob •miifilinuq b. 

niTTTIHIV 1.-1 ^i<lllll€lll l ie i'» ' " I 
ma del batallón de obreros de Ingenle-

o insistido el Juez en ros. m a u l l a una resolución qde e x i m i a 
•ra innecesai*n4albulo- los Olieiales del ( « Ó W a l b n i del ser 

•vicio de plaza en (dreunstaneias ordina
rias, ¡i liu de no impedHés asistir con la 
fuerza de sil mande á los trabajiJs de for-
tificácimí firopio>' de su Instituto' S. M., 
oido el parecer de la Sección de Guerra 
IfMnHWa del bWéjo de listado, alen-
• « d ( V \ i 'qhe (lór'el arl¡<-nl'o^^;í6ÍVégla-
ment.. aprobado en \'\ de marzo úllimo, 
j<e previene que. sierro'él 'bbb'lo de este 
bata! Un auxiliar 'los trabajos de cqiisliMic-
cion a - a i - o del cuerpo dé Ingenieros, 
•ektai^WtítO 'dedodu MMVK-ÍO de plaza, 
o s c e d o eir los casos tvslraordinarios en 

ación militar tlé 
is á l;u; Gfipjla-

>v eslaa á las 
lad militar', de 
su disposición 

! Y 5 . " Oue con arreglo á uno y otro 
dato, se verifique - el envío de enfermos 

.Yií//«v// I í.—c/r<W«ft\. n.:¡ , por•partidas proporcionadas en número 
• ú la capacidad de las localidades dispoiii-

lAcmo. Sr . : VA Sr. Ministro d é l a ( bles., y que se sucedan de I ."i en I .idia». 
Guerra dice lm\ al Director general de \h>, IU»al orden, comunicada por dicho 
Artillería lo que sigue: Sr. Minislro, lo traslado á V. K. pütá 8U 

«Enterada la Reina (O. I). G.» de lo .conocimiento\ efectos consiguientes. Dios 
espuesto por Y. 15. en su escrito de2ü de guardón V. 15. muchos anos. Ma«lrid20 
noviembre úllimo, consultando iosiié*e¡- ;¡ degenero, de 1805.—dil Subsecretario, 

; f l t e , M l l , > re^peido á premios de Coosian- Francisco de rztáriy,.^-SeiVorl 
ida corres|)onilen a los cabos de trompe- m 

• k .«fii ha dignado, de confor-
informado por el Tribunal m ' , 

Marina, declarar MIMST15RIÜ m KOiWFMO. 
que lo uispueslo en Reales órdenes de 7 
J e setiembre de 18.HQ..v.Sft An . . . r i«mulp / 1 i t :»/ / ) l : l í l l ».> 

.Mlll.l 

que'ifoV 'faíla'de tropa ldelloffa''a'rina dis-
iftfetóN? de M la Animidad militar; vcon-
"inmJ xMinml lamiiL niioii '»o i ^ i . n a fm 

,¡e .elieini.re de ;;j859;»y»50 de"f i lero .le VOVM O I ' I U O Í I 

1 S Í Í 0 acerca de la categoría ysuuldode 
los cabes de trompetas v eornolns.isb 
entiendan en o) concepto de que Ibsiesj-
presados indi^jduos deben servir cinco 
años de ca¡m>, contados desde la fecha 
de su nombramiento, para alcanzar (el 
empleo y sueldo de sargentos segundos, 
y olro> cinco aíios desde que se les espi
llo el nombramiento de tale* sargentos 

,silgi^iidos, para obtener la,, calegorian y 
j sueldo de sargentos primecos^.'disponiendo 

al propio tiempo S. M. q\ie tan luego co 
mo á los cubos de trómpelas y áloslolnos 
citado- se les espida el respectivo ¡nom
bra miento de sargentos se^undosnóade 
primeros, según el caso en que se hallen, 
y entren en su consecuencia ..en Higoce 

.\t¡>/us. 

En v i s t a de la comunicación de Y.S-
de 2 5 noviembre ultimo, con la que re
mite á la a p r n l i a n e i ! de es le Minislerioel 
contrato aprobado va por el de la Goocf" 
nación, y celebrado entre ese Aviml ; í' 
miento yf el Marques de Mnlpiea paral» 
conducción de a g u a s á esa capital. f ' e 

n a o e e n t e r r e n o s de propiedad de esleur 
t i m o ; S . ••) ! . la lleina . o . IV G . . s e b» 
servido'fesolver >e n i n n i f i e s l e á Y*.?*' 

•• O O I Í i o de sn Peni irden lo ejecuto, que| 
este Ministei'o procede respetar la san-
oion que ha recibido el mencionado C0J 
trato por no ser de >n competencia otorgar 
la que se pretende; previniendo á N v S -

y„siis..Te= 
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a/iomAs aue naraJa conducción de asnas ,de noviembre del p ^ b r á i m ^ o r d a -
de dominio privado y a p r ó y ^ T e P H í o * & « W : * ^ ^ * ^ | ; . 
de las de ̂ i m n j y p t ó w (le que se t r a ^ . 
debe fornMnzW/tf eí pi'oVeclo oportuno** (l('l)t' . 

Real decreto d e 2 9 d e abril de I860¿ f 
s . . « . u > t í i ^ W y W o ^ t F a Í ) r o b a c ¡ o n [le 
esle Ministerio. [ * 

Dios guarde á Y. S. muchos anos. Ma
drid l(Vde 1 ISi)5. -Vega de Ar-
níüo.—>r . í .u¿uácnaiJ¿c3e la . reaYiufi ia I lo 

ñau*-- p B U o n i o r o i le na aun 
bul>abó« mloih e b oit>iog.'»T U» ota 

v l i . tb< 

: ; ; 1 ; " i ; ; 5 E G Ü N D A : ' , ' , 
t | , . . . . (•..-! m;>. , - IG* T NA HFTRIMUIUNII'I A I 

. n u b u o q s ' n i o a tal aop gnltgg 
r .owHitKo^ í BÍI , 94i (^ffraíi , ! ¿E4AüRli) . 

. F F o T j m 
J I I I ül .ubi.iul c:í»uio/l hujjiM .<J 

«tor ta Él P ^ W i r ^ W ^ 8 - « ' 
A«wwf/:o |!J,—Circular. \ 

- .••i-.il.,iM.|í'm<»'» , .M Ü$5 O I I H M I I M D 13 •til- (Ha 2 del:actual han ;desaparecido 
,1c MILI (KisüfliQii1 sllüádá 1 en'ta W l l e r a del 

Tajo, lermínb^<í^én(i)oí?uelo8V'aw y e 
guas cuyas senas se espresan al linal de 
esta circular. En-su consecuencia, encar-

§o á los Alcaldes de esta provincia, Guar
ía 0¡*¡ll<lAkfteHWi*S><ló» vigilancia y d e -

mas defendientes de mi autoridad, prac 
tiquen las oportómiM diligencias en busca^ 
de las «üadas yeguas, v encontradas sé 
dé aviso á don "Benito Crespo, vecino de 
dicho Cienipozuelos, para que.pueda i » -
>an". mmgerla* . 

Madrid!) de febrero de I a t f . - l h -
- • • • : H V e / " f o m u a ,¿ÍJ ... ..• insmhq 
oiuoiiiA n>ti i¡ < i i i i y u j n i n > j ,0U d) o í 

A> « a * las iftifua*. 
¿H|l - - || rfl| t.ó umoiliup i.iniiló i:| i h ol 

l na ulgua cerrada, de 7 á 8 dedos 
«»-sobro la•uiroa-.'colorneiiro; con unáV-a-r". 

bezada nueva. 8
 : 

Otra color castaño; de 5 a í dedos; 
lamine., cerrada, y esquilada el anca de
recha, con la señal de haber tenido un 

•TÍJ'WW •'V«»'N !•.»'>'!'"• ' 1''TTÍ •' - LOFFLFL 

.tóaoi.Oi: ?iil.u«onní»m~TRÍ t»h ?uliuu;» «sol» 
-j-jiiíj M I líilojb (Ai U ihift íili M . | » o J 

Negociado (»."—Captura*. • 

Que l o s a n t e s de'la 'A.í.ni/iis-

ministraciones princroaRJs,' á las cuales 
darán cuenta los a-entes, remitirán los 
espedientes á las Autoridades judiciales 
inmediatas de los infractores para que;I 

^ r t t c é t o á l a imposición y c W c c i o r . d e 
is mullas, dando aviso ríe haberlo efec-
uado 8 8 ^ f l f i ' ' 1 • .. 

tí 
luado. 

•nüirói lob oiluob oJnyiimdnu/A «>b -i;llil*iY ¡mí i,i-»n#',l>fi¡ f,v>miiq 

1 T Í T ' 

I IIIIMIMI» » « 

Wmii se le. con- , c u e n c a ^ te con
de dicha suma y las 

y que'8 
donase al pago 
cosías: — 

Resultando que conferido traslado do 
la demanda á don .Manuel (anide . M 
opuso, solicitando se le absolviese de ella, 
impon iomlo perpetuo1 silencio al I I M I H U -

daífte»yilnsoosUis;l>nindándose para ello 
«n/o\ie'>no)se^adueia pbr ' e l -demandante 
pimeba»aig4inanonia|ioyo(le'su rec lama
ción, pueslm que 'ílo jii^tUl^ihá'i la^Toau-

(Jue díciids1 «^ehtéíí jW/íáen ¡n- dad do la venta de lodos y cndUnnpde 
~"Mes pim^)lenií'"los'aii ,lí(iil(»s oi í^O ' f» igosuponiaTí«90ha-J 

.ci.NI l' ^ T ¡ M i bia lie¡cliou«iu<que>iia oaenUí -preséátala 
íja'ri en él UST» de !• pbr el dfinandauU' ndoíeoiai db '¡varias 

sus funciones .gubar»&AÍv,*s$( i deben s e n i o(|uiyoeaclone8 on alguna** de. BH8tflbrli4t | 

penadq$jcnn arregl.Oi^iAÁi(ey¡i|)or los (i o- . ! -dan j lyiteüque-uo estaba en:-<jarwon^noia-
ueia*id.Mres, pero.ciianilOnila;í¿Jíla comew•• dkiha (MionUiteonNoNíjne Piaoiro-asegura^ 
lula se refiera á sus atribuciones indicia- ha en el papel del folio 7 . J , f r iohaín de 

m\\ m^s^tmpmkrX1^ loí Trífon oclabrte /dreferehtb '-al 
nales ordinarios imponerle^ y^í^feilax , »itidító:'-!: i i jd< JanoiouJ 

Resultando que seguido el pleito por 

el Juzgado de Hacrenda de \/í|Qncia y 
en el dc,:^|a corte ¿a, rmca.sigumpf^ti 

Mayor r i , a i H i a . - l > | M ' d e n i ! e numero 
247.—l7jica , ,upm f Q f ) , - l „a ,.-asa e n d i -
chaciihlatide Valencia.,-aliedel Kisarehs, 
.numero 2, procedente,fJol clerq de los 

..vestigaR también si los MwWles ci|DU)leniM 

ponerles' Vexi^rle' 
Pí^ift^') S ' " ' ' M P lafxártl(Uiflí6kac¡one... 

\ymUvi}}) 1,^,ffffpe^ffflis i la Ampyidad 
judicial para qué proceda a imponerles 
y exigirles las penas de la ley. 

• V ¿i Í8<nVímMI»h uowgton fallas en NOIVÍO pidienifp-ae |G[.{uviera iHuri/lesisti-
en ambos conceptos, gubernativo \ judi- do de la representación del misino, me-

sus trámites y conferido traslado al db-f 
mandado para alegar de bien nroba(|o, 
t e n t ó l a m m a m k m < m ? f \ s m-

" tegeníeVííeMa A d m i n i s t ^ l J ^ f - ' , - ' - - " ' i ^ t 
cion uue denuncien faltas míe deban ser do a pesa, de l a . dos citacmi es que sé 
^ W P ^ W m * * judicia- I han h.vho. po « f f l p l i J n í ^ 

^ í E e T J M ^ i f é la ciienta prese táda V ^ ^ ; 
viwie-u..VildHM.se" sir'vw ^ e r a r ^ e e s l ^ . l e ^ t í ' l p i M W » M m 

»WHCion¿i><»'Acm»inistraeion(le Hacien-. v,aeffl 
da v al Visitador did papel sellado para 1 Ver 
tjue en-MtifetitYci «e^vteniperenléJ lodis-
pueslo en la preflííttttí cireularih 1'» 

Di OH imardo, á V. S. mnChos anos. 
Madrid 5 de febrero de' l 8 u 5 . - ^ i o s é ' M a -
ríade. Ossorno.^-Sr . (»obe?na(kft: de la 

I provincia dOv-J- «•« ^1 ob Ihdn «d» R J 
.SOI , . b i . i B i i u a w i ü l n i d» <»»1 I 

as ¡iriichas | , l' acUcadas, ('aj|iM4Ma 
¡v.a de! los adeudos del dciuanda 

cu u i ' " ! i " consta de casa baja, que 
tiene su puerta A la calle de las Holcllas, 
y de h a s habitaciones; tiene 0li7 pies 
¿«adrados. le superficie: (TS^Ofci 'ractrbs)y 
66ipimUlb'Bl tura ten-ia* feohaday ów-sfian 
18 ,591 metros'; no: consta hallarse 

a k a n c e ' contra afecta :i (-ar^a alguna!; fué "capitalizada 
Ifiul/ .-. 1 pbr lá nerita d Q ' 5 3 0 3 r 8 j que-|W«ljiieé» en 

«i J» . d4c317 ; : r s , ' 8 0 ! cénlimdsv <v. latsada en 
8 0 líKX »>rh., |»or icúyH oanütladbeí i a é a álsu-
baWa-.."idnfl M U / olmifeiomoí) , o b a b 

NOTAS. 

1 " . B 

Los Alcaldes de esta provincia, ( iuar- l > h - ± r i 
dia civil, Inspectores de vigilancia 'y^de- 1 

mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca- y captura del artillero 
segundo del primer batallón del segundo; 

«ifegtipienlb m Artill<MÍaá pié; Esteban 
-ufiürés Bilomara, hijo de LuiSiy Frahcis-

ca. cu vas señas se espresan á cónlinua-
cioniíJetMendodarme conocimiento de e s -

-'»íletservicio. 

Jb.>radrid0de febrero ,le 1 8 6 3 . — Duque 1 

í«bátt íb IÜ!»«M| oniiJnbUMTi.J . l . i l ü : . 
i. .1 . ' )II ' )Í 'OO ' I 'M l'. Todí/I 

-II 

vio SlíStO 
-UÍhi'. *iü ol) 

Kstatura 55 pies, í pulgadas, Hincas. 
•u|Kelo v cejas negros; ojos idem; nariz 
'«'•regular; boca regular; baVba poca;, s u . a ¡ -

xluccion 
'fgiuar; noca regular; narna poca; 
re bueno; su ft'ente buenas V'bro'í 
clara. • • :•' itnq «.f "o^ 

SESTA SECCIÓN; LILI 

>(t ..•>'.———•—i ,,i 

At 60 ,.bi ..ai ÚOOi 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

ti 111 * • 111 , S b . l ol» >KUltlÍMj r.u'HÍO 
Juzgado de iu¡mem.imianeiadel distrito 

de La Latiüa. id 
u/jilduq J i m n i i Oí)I* ioq 8 .ÍTIOOO! 

Sentencia.—En la villa d e M a d d d , a 
2 8 de enero de. 1805 

cuenta y saldo'Mc ,oinírl^teÍ 
mismo, en iguales términos que aquella 
espres'a! — 

ha justificado el pago de mas partidas 
que las que dlcna cuenta consigna en 
su haber, sin que cause alteración al -

,gñ^a' ,ert'feirá kblt ,&ibdWWdi ujarzode 
, íBfiO'qiie ha presentado etí.'éf léWníWó de 
; prueba'"tior qtm,'(á'bá'rWda'id¿,lsií'lh4tóor-

" f te- tib1 W£ Inwul'da1 Al! 'él'ÍDéb'é'' W ,dlcha 
cuenta, y on los libros del demandante 
consta anotada como satisfecha: 
' Y ; ^ f t t ó f t ^ 6 x p B e1 A cb%Att6V ; e 

-fb 

••Isla linca se anuncia Lal cual lo 
fue M I su primitiva venta .no haciéndose 
mención de las mejoras ó deterioros que 
ha va podido sufrir. 

I 1 1 %*" I to ' lm'caf i í ' éTemalada en ^fede 
' ' á b í i l ! l ( l e r \ | i o r l á ^ t l d á W ^ O . l O O 
•'reates.- "i | , , ! ' 1 , , , , l , v 

5 . 1 Del ñuporte por que sea vemata-
da. satisfará el comprador9006realt ís al 
Contado, ve l r«sto se dividirá en ocho 

plazos . JMM' los cuales otorgará el com
prador otros tantos pagaré? que^tonce-
rán en los ocho años sucesivos. 

"^•'Elllonlú rewate' t le 'eélátmca 'tendrá 
éf^^A^t^dí^'i tei ' t í la ' ÍS ' idér! corriente 
en el Juzgado de Hacienda 1 dé 'esta corle, 
sito gn la Plaza Mayor mímVT'mso te r -

•fceroV'^en'íl(Mfgüál Oíase dé 'fóciudad 
Kte -^ate ! t t fea ! , ' , r , l , , , , ; i ' 1 ' ' " ' I — . m m-- ,> 
^•"intMria .»<*é'iybrew de1 1865: 

obligado á satisfacer el proeióíntegro 
lo comprado: 

Considerando que fundándose la de
manda en actos propios del demandado; , ! 

este ha hecho notoria so mala fó:al com-
—VA señor don P a - .. batir aquella, sin razón (pie la justificaba', 

tricio (íonzalez, Secretario honoraria de f u Tisw"1k , r lé j l ! l 28 , t í tulo'5.%' -Partida 1 ; 

S. M., Magistrado de Audiencia de fuera la 8 .% (ítuló 2 2 , Partida 3 . a y el a r 
de esta corte y Juez «b» primera instancia ! líenlo 1190 de ta lev de Enjuiciamiento 
del distrito de La Latina de la nlisma. civil, fallo: ' 1 ' 

Juzf/ado&prtnierá métánbia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Justo Diaz (Jatlo, Juez de primera 
instancia de Alcalá de llenares y su 
piarlido. 

Por el presenté hdgo saberí 'Quo jíara 
el din» S d c T n a r z o p r ó t i m o y hora^deilas 
once de su mañanaren la sala de /Au
diencia de este Juzgado, y de conformi
dad de los interesados en la testamenta
ria «Ib don Um liOpez, vecino que fué de 
Anchuelo, se ha señalado para el remate 
de una casa perteneciente á dicha les ta -

nméntaria, sitaren la'Vill>»¡de Anobuelo y 
m calle del Coso, señalada;coriíer'Wime-
r o u n o , y consta de piso bajo, principal, 
t á m a r a s y palomares; el piso bajo consta 

7 4 9 7 reales 2 4 ! de palio, cuadras, cocedero lyb])tidega, 

Habiendo visto estos autos seguidos á One debo declarar y. declaro que don, 
.instancia del Procurador don Juan R a - í M a i u i e L C o ñ ^ É W É I I T O É R á d o n Antonio 
,mon de Roa, en nombre de don Antonio Piñeiro la cantidad de 7 4 9 7 reales 2 4 . " ^ h r e n a U o ^ 
Pineiro, vecino de esta corte, contra .Ion maravedises por saldo de la cuenlapre- 1 ao. itw» buen 
Manuel Conde, de la misma .vecindad, ' sentada en estos autos, y en su con- ; n a d o ^ ^ ^ ^ f / . T ^ , . ^ " ^ ^ r * t r o ^ k^et-
sobre pago de 7497 r s . 2 4 maravedises, secuencia; condeno al referido don Ma- ' casados y un cuarto para entrojar acei 

I por ante mi el Escribano de número ,»d¡ j o : ' l 'ñbel (íonde á que pague la esprWajlasú-
Resultando que en virtud de conve- ma al don Antonio Pincho en térmíoq de 

i ato verbal don Antonio Pineiro, >ecino y fsegumh» dia, con mas las cosías origina
d a comeirio de géneros nllramarinos en das en esle pleito. 

d i r r c c í o n «ÍKNERAL DE BKNTAS ESTANCADAS, esta corle, suministró á don Manuel Con- 1 Por'esla^sentencia delinitiva, que se 
de, de ta-misma. vecindad y comercio, publicará en la Gaceta del Gobierno', 

izo tio Oficial dr Avisas de esta corle v ¡lo-
lelin Oficial de esta provincia, en confor 

TERCERA SECCIÓN. 

I , , ; > Mümi i UÚ ti L¿ÜÍiíUU'iíU«1 I l l e á ( , e , , u v ' « « a « r « de 1 8 5 8 á lü de mar._ 
Habiéndose suscitado «ludas e n , a l ^ - ; d e l 8 u 0 , difereulesgéneros desu estable-

hf f l íüZE^ i\ m i Y Í ^ S ? 0 S I cimiento, á precios corrientes y á pagar 
; n t » ^ 0 alas Aulor.dades gubernativas J a.cortoaíplazos,.los cuams según la cuen-

imponer las mullas en míe incurren los , ta que do ellos llevaba, asciende su 
luéces de paz y los Alcaldes por tas fallas 
que cometen en el uso del papel sellado; 

T o n wbjetode evitar i cc tamact fnCT^or 
el disliDip modo de proceder de las A u 
toridades superiores de las provincias, 
esta Dirección general, vistos los a r 
tículos 7 9 del Real decreto de 8 de agos
to de 1851 . 91 del de 12 de setiembre 
de 1861 y 8 4 de la rnslruccion aprobada 
para su ejecución por Real orden de 10 

importe á la suma de 4 5 . S i ü rs . 9 a i a -
ravedises; y habiendo pagado en varias 
partidas 3 6 . 3 5 7 RS- J 9 maravedises, R E 
sulta un alcance contra Conde de 7 . W 7 
reales 2 í maravedises: . • 

Resollando i|iie con presenlacion de 
esla cueiíla y certificación deP'áeta Ófij 
conciliación, acudió á este Juzgado don 
Antonio PiAeiro en 2 9 deoctubrede 1 8 6 1 , 
proponiendo demanda en forma contra 

midad á lo que prescribe el citado a r 
ticulo 1UM) de la ley de Knjuiciainieuto 

.civil, 10acuerda vTirina dicho señor*Juez, 
de que doV f é — P a t r i c i o ' ( J ó l i ^ l e z . — 
Román (¡il." 

La sentencia inserta concuerda con 
la original uue queda en los autos que se 
citan, a que me relien». Y pant (pie tenga 
efecto la publicación dé la misma según 
está mandado. pohUo'bt'^résénté'éH'Ma-
drid á :i de lebrero de 1805.—Homalv 
C U . — 8 9 . ir» <>[ I. n i 

tuna. VA piso principal se compone de 
cocina, cuarto de cocer, dos despensas, 
un recibimiento, tres salas con sus a leo-
Has y despaoho. Kn el segundo».^isó* sus 
buenas cámaras, dos palomares poblados 
de li.ivi ,i a íes palomas; su c o n d u c c i ó n se 
compouede paredes maestras • de canto y 
yeso. > su maderaje de niño v tabla; lo 
cual se halla tasada en' la cantidad de 

: 5 1 . 2 0 0 i's., tipo de- sulxista. 
Lo que se nace público i>or medio del 

•preserttetipara los que gusten interesarse 
en dicha SÜbafltaJnuv/\ i-

Dado en¡ Alcalá do llenares á 2 4 de 
cuero <he 1 8 6 5 . — J u s t o Díaz (¿alloiHyEl 
Escribano actuario, Hilario d e la Riva. 
/ 'ib M U Í v biilodr ob «auuoiQt^nli al 

i »íl l'»l> f.lnitív 

Invado dejmz de Mcok-ndasiy, 

A virtud de orden del Juzgado de. 
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_ * iii.mmih i.i w<- ias iisiiiias ut' .>i.i-
clricL ^ para pago de honorarios de P r o 
curadores' 1 decios 1 tribunales dé dicha 
corte, se venden en pública subasta por 
las dos terceras partes de su tasación las 
fincas qué se espresan, en la fotnía'si

guiente. : 
Primeramente, tres y media 

caliezas de pasto en el prado 
v heredamiento de (Jalapa-
¿os/llbflajWecorielWo.íara-
ma. á 8 0 0 r s . caula una. . 2 8 0 0 

Y últimamente, una vina en la 
Robliza', término (le San Se
bastian de los lleves¡, de caber 
1 9 0 0 ceDÜ>: á : 6 ' f e a 9 e ¿ cada 
una. 1 1 . 4 0 0 

.(-(¡••if:>T{ ift'*lll.-> i rmili i ' don -
1 4 . 2 0 0 

.hi;1Mot! h,! filj oiliii i:| i • * W « — 
Y para su remate se ha señalado el 

dia-26 del corriente, de diez á doce de su 
mañana, oh la secretaria del Juzgado de 
paz de esta villa. 

t.íii;\ iiLoiane se anuncia para conocimiento 
ni del público y concurrencia de liciladores. 

Atcobcudas 5 de febrero de 1865.—i 
-iir-EjJ.j Di>If.yLeón Hidalgo.—Por su m a n 

dado, Gumersindo Sanz R u b i o . — 9 2 . 

"l Juzgado de iniinrnijnstuncia del ¡mrttdo 

- i ; , — 
5 r J ? e ^ Í ? L t e ? c i * Í J S V i s t U . , a 8 ? e ^ a " . Ayuntamiento dentro del término de 2 0 

(üas que se señalan para ia provisión. 
Campo Rekl 3 de febrero ^ e j ^ 0 * . — 

Bl 'Afcalüe, BónUacio ¿HJSQ .—Por aeiier-
do del Ayuntamiento, .M 
Secretario. 

Alcaldía conslUucíonal de Gobeña. 
ll*>oli ,j>.íír/lowli.»í»l;Of.'ObiiüH'.iilü»< ,o¿uqii «i 

No habiendo tenido efecto el arrenda
miento de carnes de hebra en esta villa 
por falla de lie dadores, , esle a y u n t a 
miento,! competentemente autorizado, ha 
acordado arrendarlo en pública subasta 
por todo el presente ano y primer semes
tre del venidero de 1 8 6 4 , bajo las con*-
diciones que se espresan en el pliego que 
está de manifiesto en la Secretaría do d i 
cha corporación, y ha señalado j a r a sus 
4 o s remates los dias lo y 2 2 del preacn-
le mes, á las diez do sus mañanas^ en 

Judías, de 2 4 á 3 0 rs . arroba, y de 8 

¿JAcuartosÜUtó? ' 

Jabón de 0 2 a G4.rs. arroba, y de 2 0 á 
2 2 cuartos libra. 

Patatas de 4 1 v > a 0 rs. arroba, .y de 2 
a 2 y . 1 , 2 « a r l o s libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy 

Cebada de 2 i á 27 rs. fanega. 
i I 1 7(1 D 

P A R T E N O O F I C I A L 
• noiooifhnoo üLului t p -uun-ljU'.i 

•»li 

" ifluhnqo mJ-«..AÍ^ÍNCTOSS' i1í*|í 

•X)S NUEVOS FENICIOS. 

Sociedad especial íniíiira. 

/ J t o virtud d é l o prevenido en el a r t i c e 
, lo 21 de^Ia ley de sociedades minera^d.} 6 
de julio de han sido requerido» con 

' Í W fécfla'7 ' poi1' térfórS y altíroa" Vez]!para 
que eu el término de quinco dias tinim gao 
al Tesorero de dicha sociedad, don Pedro de 
Eehewrnn, que vive m ta caite de Lé'oani. 

Quedan : por vender 0 7 5 C f e o ^ h m í e m u ^ e s p r í n , con ma* Z 
gastos que les correspondan. 

Precio máximo. . . bo . . . . . a . A n t q i M ^ e a l b o m i n , por laaocion nú-
ldemmíwimo 4Ü " '1 , mero 1 4 . ' 
Ídem medio 49,45<''d i ) . Miguel Romero Jurado, por la nú-

esta sala consistorial. ! i ..«. l ' l ' / ' " ! m Í Í . " : ¿ " L L h A " R l f i S ^ v / ^ - A .•. . 
Cobefia 4 de lebrero de 1 8 6 5 . — E l 1,0 que ̂ a u u u c i a a l . p u b l i w p a r * hii D.'ltoiialo Iitirriaeid. por tada 4 1 . 

inleligenc^iMiiiiiiii l ) . Pablo (Jarcia Cantero/ por la del 60, 
cada uno 5 2 0 rs . , correspondientes á los 

Alcalde constitucional, Mafias líulierrez.' inteligencia. " a d h - t H ^ ! 
oíioí,! J', « l i t a * Mip ufffir.jJii¿><l| miai 

li !i •tlu.Ujnl olu> 

k m $ w U tiH'tnuju. 

Madrid 9 de febrero \le i 803 
r A i m i e ^ i o r r e g i d ó V / D U o ^ a f e ' ^ ^ t ó ; ' f ) , f * w í t ^ í , * : í a w * , ^ * 7 ¿ . 98 

V)iiM<|ifii r. BnoSoiij 9iip ¡fiHq ii-nHiiii 
d r,l 

- i »;;i;.«9dr)jd¡i5drt frbr^W^e^^j.^El.Prc. 

••H liaiÜ lli MlirTin^. „ 

<ie pr imera ins -
U M | . ( ¿ a n e j a , d e e s l a ciudad j su partido, e tc . 

Por virtud del presente , , segundo, 
- f,jedicto l ly,téiíminp (de!9,dW!S,.«« i ¿itaj l lama 

y emplaza á don, Gregorio. Pérez ví}on-
uíi^aloz, ceiadon.deJelégrafos eléctricos de 
.-i.-ila speciqu dtvílór^ojpia^para que eejpre-n, 
- ,8enle en, este Juzgado^contestar, los c a r - , 

gos queje , ítfsiiüun,en, causa que ^e ¡ns-, 
. .¿¡Irqye ^ I j r a e l í m i s a d o , , por, desacato al , 
n ! n ^ o a l d e , ^ í a , ^ p i s j a n a ; .entenditlomie to§tmttum 
,.t\M «»ecií»Rai:lq,le-,paraTá ¡.el,ppriuíciQ.que ^'Cfano. ( , ' ; 1 1 1 ^ ' 1 • ^*«V™*'>-•••'! ' " » » • » » « ; ' »• ' wj i « " W J ^ i j y i « n « vflctai a&Avisas, \Boletit 
-••hayadngarH,,. •.»•/,;!/ , ; v t . - ; , : X , ! ! „ , , i 7 1 * " 1 m } ?« ? ^ ' ^ « « n 5 » » . . » » publicado 2 5 - 4 5 ^ de la pr, vi , , , , , y ^ e l f o i Minero 

Kcij* ^.,de ifelilTer», jde , i 8 6 3 rmíesé i ' ' 1 8 , 1 , 1 0bl|«UJi0l^aMia¡fl¡nalhs.^l,ftnnl f t dnr «e l« lia invitado á realizar p1. rofnrüi 
Seguera .—Por mandado.de S. S. , MaT„| , 

«andad», lu.sebio W B S B f t ^ j t o r 1 ^ •¿gWd»«íesegiindaclaso > no publicado rir la ultima QULNTÓIS de laV e en q u 

™ niliainolta M , , . , ; - , M , p . rjdi.il na 1 0 0 de interés annal ¡H 7 n V ' 1 amortizadas y luera de circulac.on!IÓs''cita-
i . M , AYUMTAMIMITÜR t W «.partea reiljtitnlos f J > " ^ t i , 8 d i L " % ^ \ E R F 1 1 ' l d - > . < 0 2 : . dos cuartos de las mencionadas acciones. 

AYUNTAMIENTOS. , ( |, m f a h H W W ^ ' n Z ^ t z o™1*:* ' " • ' L'!L ' . I . L o de dicha Junta direc-

• w , u M - U v r M k á ^ t M f c ^ w f t ^ ' d e ; á , t z i ^ ^ ^ s * a n u o c i 0 ' 
l ifcm ili> ~\ ( «la «kffnolA « l . . - i O ^ . J . X i ^iuilrñi A J a fi&k^»A /l> Ja>¿>? .d i í». 

«nuil Ti l ir|,n¿) TnTfiTfPiírTliTirff 'i'nT 

M^t^r^ " ^ ' ' c M o de,'granos y nota I de precios de arlú'íijo'í de roiKuin/i r^' ! 

iWw/cíía >cqMM*iím*1 <<rM<WM-:U^ n A i d c m ^ ^ ^ agosto d e f 8 5 ^ , d e á-«u.;i Mwo^AW5<r+E\ Se-
i»? ( wiRnull -.i, ••.l.,d/ mi, fii'inniftui f " m , A í ^ . ^ ' f t l , i r n « • , J , f " " ; » 2 0 0 0 r s . . id . . 9 9 d * ^ i ^ W ^ . i a n o d e G a r d u ^ , ^ ^ 9 5 . 

1 ' , I z u u " . r s - ' . i a - 2 . ^ * " I o lo l l thal í íu irtttlqíio t 

I l̂ flOS ' - I M - U - nh\\\ 3up -f;l -UU 

• " " ' í f í f c m ' a a i , , K f e » . l « M . . J « i . I I 0 0 . d e ioterésanual; ¡d." T o l ' , dos ouar.os de h , - ^ ¡ ¡ S S T ^ S S Z 

• ¿ M E F T L D E Q I N ( F É A J Q M ^ W F L ^ , DE á^hti 
100 rs id 07 ' ..J..II 

2*8 « r o S ^ g ^ í " li-
: lúas de id. 

i- s ; c e r d o s f e o l l a d o * , q t^ , hp»n¡t 

» 1 8 . 2 2 9 id. ni. 
i-? i 

'•'.i 

i.u.lenlisiiuo señor tiObennadonúvil'tle e s t á ( •JaLÓi l .h i !• , . ídem' de Obras públicas de 1 .° de ju-^' ¡ 
r .Ipitovinolay suüfeoba 5.4eI,:coTviante> el 1 8 8 2 fanegas de t r u i o ^ , , .,¡ v > uU¿Vle 1 8 5 8 , id^^T^O p. 5>e arrienda íi pasto y bel iota,por seis 
-u/Avüntanúenlio.eoniMMueionalque puesido.. \, S ^ u ^ W h ^ W ^ m A Ídem del€aaa^\lc^Isabel II, de á " ^ f t ° W que empezaráná59>¡de sehtim-
-iuhai.acordado.seaalarl. para la subasta úaA ¡ . , , M& W ^ u % « c , W r . - . vhmú, 1 0 0 0 rs . 8 por 1 0 0 anual, publicado, • ^ d e l actual, la dehesa de Yelasco^en 
-»;liMftai,v-»rtáiilre»doJa¡í',|«(Baa,tíallsttio U- , , „ . , \ i W ^ M ^ H ^ ^ t 9 W l l ñ ^ \ W>*W: HAI«iKí i ¡ wm* ; Mohedas, .parlidodol Puente delArzobis-
sb tatedftjVatóezana, destinadas alwoüDsu-,.,,, , . f c ^ H ^ i M t l - i i i w ^ M L . ¡ - ¡.M n; Oblisaciones del' T ŝUido mvn sub- I P°> P 1 " 0 } 1 1 ? ^ d e

 1
T ? l e d o » con-oOO'fahe-

m o K t e l o s ^ a i l e s i d e . I o s - v e c i n o s de/este 2 4 8 c j p w o ^ q ^ j b ^ ^ 4 7 ti- V enc¡omísidfl !fPiTiw. íir^tó«v»i.fí , . o * , r a J . a**t\*í* 
jHieblOii telidiairl«)del.»oA'ficJüe,: á lasidiez > 

y deiáümíaúanaiejiilaicasá de esteiAiyun T 

-.itainiento,.bajo»el pliego»dej condiciones 
, li.qiieise bajial de umniliesto en la>Seoreta-
i.¡-iáa>diiialAytinlamieotaKyilo /estaráne» e 

aCtoidel remate. ib ? 
-il ) i Maugironi*> do lebrero de I . s ' m — Kl 
-'•A|oalde;. RattteLilVielasc^-rr-PiM man-: 

dado, Hilario Hamirez, Secretario, 
olí 'uiif'ptin) iMponfifl oaiq .kuiU 
,«KUl!K|i(«jli ftofl .•e»-i,rt-rfT ul .!,!»i»u 
-o.')U sin non ^»¡li.> w i l .oiipúmidí:)*»i un . 

¡4lealdia oomíHuoíohal>\Ü6iCampo^H(al. 
8obidd<K| /,'niwiiolni] xob ."«iiinii; - *iaiMinl , 
o¿ o L a plaza de inédico;liUilar en la ^¡lla 
y ode CamjK). lieal, se 'hallq vacante |)or la 
ól traalacion que ba hecho el uue la des-
n d r a g a b a A la villa y oórtei líe Madrid, .„ , VAPtUl \ll> 'IllUUU 

como inédicodeíiamUiatJa dotación.anua, 
e s la de.SOOOdái .pagados-por trimestres 

- vonoidos, en la forma siguiente; I9OOI 
que abona el Ayunlamienio por benefi-
(•encia. y Ipri-GiüüO restantes,los vecinos,, 

l.'f-pojnisuscVieioh. L a i población consta de. 
vecinos, bastante sano, su clima; dis-. 

ta cineo.leguas de Madrid y una de Ar „ 
ganda del Rey 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
las 'sotícltwmís"al" SfefíoY * Presidente del 

¿)b obii^xul l«)b uolno *»h buliU / 

1 laüor si le conviene. E l arriendo se adju-

riles do Madrid ¿ l ^ m ^ r ^ ^ ^ piopittauo, ,Huerta 
iidem, ¿iitlO d. m u * ••'¡,,'«>,1 

Obligaciones (le la compañía de los 
de Madrid a i-Zaragd». v Alicante,' con 

" ' " ' '• ' OL'IIVTAS.' 

uc mauíiu <» .¿.aragoza y Aneante, con 
¡ ihterés de 5 por 1 0 0 , reembolsablee por 
sorteos, id., 1 0 1 0 di 

ídem hipóXeoariH&/dcl de Isabel II de 
Alai'del Hev á Santander,'COW'inUirebde 

'O'jiorlOO rééinbolsables por sorteos, á 
m por 100 , id., 4 0 * 4 0 0 . 

Acciones-de la compañía del ierro- Comentarios á la ley vidente, con 
carril de Ciuda(l-Keal a Hadajoz, pubii--^1^ , , a s l a 4 d - f c b r e n u l e I S i ^ p o r 

A ^ H c r r o - c a r r i l de Pal.ncia a >b 'Hdivi l ,C ; u 1 se]eroprovincia^NM 
Ponferrada,ó s e a d e l i N o r o b s l e ' d e - E s - 1 Se:\ende en la librona^de GuesU a 
pana. td. , --ü)00. - ;20tr».'-t.*^8:ii 
¡!¡J|7 • 1 > ¡ _ _ _ _ _ _ _ _ _ riH)'»inoo Miip^ 

caminos: i j u r -
i'.i abflOJ ulluO 'ifiin*)|i; un üflux - l»f 

Lon ;dresá 9 0 _sÛ#^̂FLFV̂_ 

del Sol, 13, principal,' v en .Mohedas 
ValentinG en la de don Valentín Gómez Menor, en 

cuyos puntos están de manifiesto lascon-

'.ollnl l i ' i - . 

Carne de vaca de 5U a ? o 1,2 rs. a r -
r o b a y d e 2 2 a 2 4 c t u i r l o s . b b r a . 

Ulenide carnero, de 2n a ±1 cuartos, 

Ídem de ternera, d e , m 1 Oft . !\s, ; w :oM, 
7 d e 4 2 á o l cuartos libra. 

DesDOJos de cerdo, de 14 a 18 cuartos 
libra. bL • liídl 

Tocino añejo, de .88 a 0 2 rs. arroba, y 
de 3 2 á ó 4 cuartos libra. 

Ídem fresco, de 28 . á 5 0 c u a r t o s . . t o a . 
Ídem en canal, de 7.~ á 7:i rs . . ^ j i a . . 
Lomo, de 3 1 a $ «uarlos libra. , ; 
Jamón de 110 á i i O rs. arroba, y, de,42. 

á o i cuartos libra. j,,» „ , . l l i 0 j | t * 
Aceile , , ( 4e l ) q6,á G8 rs . arroba, y |de 19_ 

, V i h o , , d e 3 ( i a 46 rs. arroba, v de J 2 a 

11 cuartos cuartillo. » L ,_ .o í»t ,oül0ÍU 
Pan de dos libras, de 12 a 14 cuartos. , |, .(Parjs.a 8 días vista, o-¿t, t m y Wmmti'&lj* dd Almirante, • 
(¡arbanzos, de 3 i á \\ rs. arroba, y de, „|, ,, , l J O ,.¡i,u>». .uohüilhttou ^ifflW" *» í 1 ! . ^ H 1 ' 1 0 á 1 6 cuartos libra. 

.'Id^l aboidd 
rnhurt íjuno'í u 

KoitOR. .1,. JffáS AM'.Mo ti ir. is. 
>Oil lili .'li U | ' f i l "O -.'i lOlVilillr >.<Ti'ii,|)hOl 

¡tr~n : ——r~. iiiií.) n.-iiff r'j>r 

-JífeHÍH / i| . . . M / V U n t Ü : - 1 8 6 3 ; ' 
oli/M¡íMqoif| I (fí U ' « l - i " t(H\ u< (•ir-"}', 1 . n,q 
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